
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2020 01034 

 
Requiérase a la parte demandante para que en el término de diez (10) días 
acredite lo ordenado en el párrafo segundo del auto de 28 de junio de 2021, 
esto es, copia del edicto respectivo se fijó en la puerta de acceso al 
inmueble material del proceso y además, si el demandado figura en el 
directorio telefónico de Teusaca, Cundinamarca, demuestre que le remitió 
copia del edicto al lugar en él consignado por correo certificado. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-172 de 5 de octubre de 2021 


